
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 16 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/marzo/2023. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2.022-00024 

Demandantes:  ISMAEL LÓPEZ Y MARIELA ABRIL LÓPEZ  

C.C. Nº 313.940 y 21.103.326  

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISABEL YEPES 

CORREDOR, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MEDARDO YEPES CHAVES Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial y 

observándose que no se ha cumplido la orden impartida en inspección judicial del 14 de 

febrero de 2023, por lo que previo a señalar fecha para audiencia de instrucción y 

juzgamiento, el Despacho. DISPONE: 

 
REQUERIR a la Agencia Nacional de Tierras para que suministre la información 

solicitada en auto admisorio de la demanda del 03 de marzo de 2022 comunicada mediante 

oficio 202 del 30 de marzo de 2022, respecto del predio “LOTE LOS ROSALES” 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 35779 de la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscritos en el Catastro bajo el N° 00-00-0017-0270-

000 ubicado en la vereda Faracía del municipio de Lenguazaque.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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